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al acuerdo de 13 de noviembre último, que queda consiguientemente modi-
ficado:

«Sección Primera.—Excelentísimos señores Magistrados:

Don Aurelio Desdentado Bonete.
Don Gonzalo Moliner Tamborero.
Don Leonardo Bris Montes.
Don Arturo Fernández López.

Sección Segunda.—Excelentísimos señores Magistrados:

Don José Antonio Somalo Giménez.
Don Víctor Fuentes López.
Don Luis Ramón Martínez Garrido.
Don José María Botana López.

Sección Tercera.—Excelentísimos señores Magistrados:

Don Antonio Martín Valverde.
Don Mariano Sampedro Corral.
Don Juan Francisco García Sánchez.
Don José María Marín Correa.

Sección Cuarta.—Excelentísimos señores Magistrados:

Don Manuel Iglesias Cabero.
Don Fernando Salinas Molina.
Don Jesús González Peña.
Don Bartolomé Ríos Salmerón.
Don Miguel Ángel Campos Alonso.

El Presidente de la Sala actuará en apoyo del grupo o grupos que
él decida, según lo aconsejan las circunstancias de cada momento.»

Madrid, 8 de marzo de 1999.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA

6552 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 1999, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en recurso guber-
nativo interpuesto por don Andrés Morell Villar, como
Administrador único en representación de «Uniplay, Socie-
dad Anónima», frente a la negativa de la Registradora
mercantil de Madrid VI, doña María Victoria Arizmendi
Gutiérrez, a inscribir un acuerdo de modificación de objeto
social.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Andrés Morell Villar,
como Administrador único en representación de «Uniplay, Sociedad Anó-
nima», frente a la negativa de la Registradora mercantil de Madrid VI,
doña María Victoria Arizmendi Gutiérrez, a inscribir un acuerdo de modi-
ficación de objeto social.

Hechos

I

Por escritura otorgada ante el Notario de Terrassa don Ángel García
Gil el 19 de diciembre de 1996 se elevaron a públicos los acuerdos adop-
tados por la Junta general extraordinaria y universal de la sociedad «Uni-
play, Sociedad Anónima», celebrada el día 4 del mismo mes, consistente
el primero de ellos en modificar el artículo 2.o de los Estatutos sociales,
relativo al objeto social —a fin, según se decía, de adaptarlo a lo que dispone
el artículo 31, 2, b), del Reglamento de Máquinas Recreativas del Principado
de Asturias, aprobado por Decreto 14/1996, de 4 de mayo—, mediante
la adición de un nuevo párrafo que dice «Para el desarrollo de su actividad
en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, el objeto social
único de la compañía será el siguiente: La sociedad tiene por objeto social
único la explotación y el mantenimiento de máquinas recreativas y de
azar y de locales dedicados a actividades específicas de juegos autorizados».

II

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid,
fue calificada con nota de denegación, entre otros defectos, por el siguiente:
«Defecto insubsanable: El objeto de una única sociedad no puede ser dis-
tinto según sea el lugar donde desarrolle su actividad. Firma ilegible».

III

Don Andrés Morell Villar, en su condición de Administrador único
de la sociedad, interpuso recurso de reforma frente a la anterior calificación
en base a los siguientes argumentos: Que para que «Uniplay, Sociedad
Anónima», pueda seguir llevando a cabo en el Principado de Asturias el
fin social para el que fue creada, debe adaptarse forzosamente a lo esta-
blecido en el artículo 31, apartado 2.o, del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas del Principado de Asturias, aprobado por el Decreto 14/1996 de
dicho Principado, o, por el contrario, verá cancelada su autorización admi-
nistrativa. Que la señora Registradora ha interpretado mal la redacción
del artículo 2.o de los Estatutos de la sociedad, puesto que el objeto social
de esta compañía no es distinto según sea el lugar donde desarrolle su
actividad, sino que es el mismo para todo el territorio español, si bien
para el Principado de Asturias, y por obligación reglamentaria, éste se
limitará a una parte de su objeto social. Que se trata únicamente de una
limitación del objeto en una Comunidad y no de una variación de objeto.
Que si la Registradora mantiene su calificación, la sociedad debería limitar
la totalidad de su objeto social a lo referido por el Reglamento asturiano,
con las siguientes consecuencias: l) Vería disminuidas sus expectativas
comerciales en todo el ámbito estatal; 2) Resultaría que una disposición
reglamentaria de una Comunidad Autónoma estaría limitando las acti-
vidades que una sociedad pueda realizar en otras Comunidades Autóno-
mas, excediendo, por tanto, su ámbito de actuación normativa; 3) Si cual-
quiera otra Comunidad Autónoma exigiera en su Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar otro objeto social único distinto al del Principado
de Asturias, la sociedad ya no podría obtener el permiso administrativo
de aquella Comunidad, puesto que su objeto social estaría acotado según
el Reglamento asturiano, ello obligaría constituir una nueva sociedad. Que,
por ello, que la sociedad ha optado, como única solución para evitar tales
consecuencias, por limitar su objeto únicamente en la Comunidad Autó-
noma de Asturias, conservando en su totalidad su antiguo objeto para
el resto de España. Que el artículo 117 del Reglamento Hipotecario no
obliga a que el objeto social sea para todo el territorio español. Que en
cuanto al segundo defecto de la nota se considera, igualmente que la señora
Registradora, que vulnera el artículo 123.2 del Reglamento del Registro
Mercantil, si bien dicha redacción viene impuesta por el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar del Principado de Asturias.

IV

La Registradora mercantil de Madrid número VI acordó confirmar la
nota de calificación recurrida, rechazando la reforma solicitada, e informó:
Que parece como si pudiera hablarse de «limitación del objeto» como con-
cepto distinto a «modificación o cambio del objeto». El objeto no es algo
secundario, es el elemento que caracteriza e individualiza a la sociedad
(Resolución de 11 de octubre de 1964). Que el objeto social sirve para
delimitar el ámbito de representación de los administradores y que es
causa de disolución de la sociedad la conclusión de la empresa que cons-
tituya su objeto, la imposibilidad de realizar el fin social (artículo 260
de la Ley de Sociedades Anónimas). Que los problemas que podrían plan-
tearse con respecto a las anteriores consideraciones demuestran que se
trata de una modificación de objeto y esta es la postura de las Resoluciones
de 5 de noviembre de 1956, 16 de octubre de 1964, 1 de diciembre de
1982, 12 de marzo y 11 de noviembre de 1993. Que los propios interesados
han denominado cambio de objeto al acto realizado y han hecho las publi-
caciones exigidas por el artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Que todo lo anterior demuestra que el objeto es algo sustancial e iden-
tificativo de la sociedad, lo que impide que haya varios objetos cada uno
con un ámbito territorial distinto, sin que sea razón suficiente que el artícu-
lo 117 del Reglamento del Registro Mercantil no lo prohíba. Que la sociedad
a pesar de la modificación introducida, no se ha adaptado a lo establecido
en el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de Asturias, pues
sigue sin tener como objeto único social «la explotación y mantenimiento
de máquinas recreativas y de azar». Que, en cuanto al segundo defecto
de la nota, no se ha recurrido por la sociedad, pues se considera con-
secuencia del anterior.
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V

El recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, manteniéndose en
las alegaciones contenidas en el recurso de reforma.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9 b), 10, 129 y 260.1.3.o de la Ley de Sociedades
Anónimas y 117 del Reglamento del Registro Mercantil.

La única cuestión que se plantea en el presente recurso, al haberse
planteado tan solo contra el primero de los defectos de la nota de cali-
ficación, versa sobre la posibilidad de que en la determinación del objeto
social de una sociedad anónima se diferencien las actividades que lo inte-
gran con arreglo a un criterio geográfico, de suerte que se limite a solo
parte de ellas las que se han de desarrollar en el ámbito territorial de
una determinada Comunidad Autónoma.

La exigencia legal y reglamentaria de determinación del objeto social
[cfr. artículos 9 b) de la Ley de Sociedades Anónimas y 117 del Reglamento
del Registro Mercantil] se refiere tan solo a la precisión de las actividades
que lo integran, sin referencia alguna a la necesidad de concretar el lugar
o ámbito espacial en que aquellas se desarrollarán. De ese silencio nor-
mativo no puede deducirse la imposibilidad de llevar a cabo esta segunda
concreción, que será, en su caso, un elemento más de determinación.

Sentado lo anterior, y sobre la base de que la determinación del objeto
social es perfectamente compatible con la heterogeneidad de las actividades
susceptibles de integrarlo, no puede plantearse la imposibilidad de una
combinación de ambos criterios, el material y el espacial, de suerte que
para unas actividades se establezca un ámbito de actuación territorial
distinto del de otras.

Con ello no sólo no se infringe ninguna norma imperativa, sino que
tampoco quiebra ninguno de los principios configuradores de la forma
social, únicos límites que el artículo 10 de la Ley de Sociedades Anónimas
pone a la autonomía de la voluntad. Si el objeto social es fundamental
en cuanto delimita las facultades representativas del órgano de adminis-
tración (cfr. artículo 129 de la misma Ley), la publicidad registral de ese
objeto, en su doble dimensión material y espacial, dará a conocer a terceros
el ámbito de aquellas facultades representativas. Y en cuanto a la impor-
tancia de ese mismo objeto como elemento que sustenta la propia per-
vivencia de la sociedad, dada la tipificación legal de su conclusión o impo-
sibilidad de logro como causa de disolución (cfr. artículo 260.1.3.o), habrá
de estarse a las circunstancias de cada caso, la interrelación de unas acti-
vidades con otras o la diferente graduación de las mismas como principales
o accesoria, para que la voluntad social o una resolución judicial deter-
minen si habiendo sobrevenido en cuanto a una de las actividades y no
todas, se ha de producir tan radical efecto.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la
nota y decisión de la Registradora.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Sr. Registrador mercantil de Madrid número VI.

6553 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 1999, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra la negativa de la Registradora
de la Propiedad de Toro, doña María Dolores Masedo Láza-
ro, a inscribir un testimonio de auto de adjudicación, en
virtud de apelación de la señora Registradora.

En el recurso gubernativo interpuesto por la Procuradora de los Tri-
bunales doña Mercedes Manero Barriuso, en nombre de «Banco Exterior
de España, Sociedad Anónima», contra la negativa de la Registradora de
la Propiedad de Toro, doña María Dolores Masedo Lázaro, a inscribir un
testimonio de auto de adjudicación, en virtud de apelación de la señora
Registradora.

Hechos

I

En autos de juicio ejecutivo número 494/91, seguido ante el Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Zamora, promovido por «Banco Exterior

de España, Sociedad Anónima», contra la entidad «José María Fermoselle,
Sociedad Limitada», en reclamación de cantidad, se dictó sentencia de
fecha 3 de febrero de 1993 y en apelación con fecha de 29 de junio de
1993 que confirmaba la anterior, por las que se condenaba al demandado
al pago de la cantidad reclamada. El 30 de noviembre se trabó embargo,
como de propiedad del demandado, sobre una nave industrial en calle
de La Merced, número 3, de Toro. Por auto de fecha 14 de diciembre
de 1994 se aprobó el remate a favor de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima».

II

Presentado en el Registro de la Propiedad de Toro testimonio del auto
de adjudicación, fue calificado con la siguiente nota: «María Dolores Masedo
Lázaro, Registradora de la Propiedad de Toro, provincia de Zamora, Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León. Previa calificación del docu-
mento presentado bajo el número 2120 del Diario 89, y de conformidad
con el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, ha resuelto denegar su inscripción
por adolecer de los siguientes defectos: La finca descrita en el testimonio
del auto presentado no se encuentra inscrita. Defecto que fue notificado
al practicarse la anotación preventiva de suspensión por falta de previa
inscripción, en virtud de mandamiento expedido el día 10 de diciembre
de 1993 por doña Esther González González, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Zamora. Asimismo, fue notificado al
ser presentado, mandamiento expedido el día 21 de diciembre de 1994
por el indicado Juez, doña Esther González González, mandamiento que
causó el asiento 1888 del Diario 89. El auto de adjudicación no es título
hábil ni reúne los requisitos exigidos por la legislación hipotecaria para
la inmatriculación de las fincas (artículos 199, 201, 205 y 207 de la Ley
Hipotecaria y 298 y concordantes de su Reglamento). Contra la presente
calificación puede recurrirse en la forma prevenida en el artículo 66 de
la Ley Hipotecaria. Toro, 2 de mayo de 1995. La Registradora. Firma ile-
gible». Vuelto a presentar el citado testimonio fue objeto de la siguiente
calificación: «Presentado nuevamente bajo el número 190 del Diario 91,
se confirma la anterior calificación. Toro, 6 de marzo de 1996. La Regis-
tradora. Firma ilegible».

III

La Procuradora de los Tribunales doña Mercedes Manero Barriuso inter-
puso recurso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó: 1. Que
será título bastante para la inscripción en el Registro de la Propiedad
el testimonio expedido por el Secretario, con el visto bueno del Juez, com-
prensivo del auto de aprobación del remate, conforme al artículo 1.514
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que en ese mismo orden se definen
los artículos 1.515, 1.518 y demás concordantes de la sección 2.a, título XV,
libro II de la misma Ley, según redacción dada a todos ellos por Ley
10/1992. En este punto hay que citar el artículo 3 de la Ley Hipotecaria
y las Resoluciones de 9 de marzo de 1988, 25 de abril de 1989 y 12 de
diciembre de 1994, entre otras. Que dada la reforma y la regulación procesal
que contiene el Reglamento Hipotecario, parece ser que no es necesaria
una referencia expresa a los casos de inmatriculación en los preceptos
referidos de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 1.o Que, si de lo que se trata
es de señalar que el testimonio de resolución judicial es un vehículo apto
para producir un asiento en el Registro, deviene inoperante la especificidad
de que se trate de inscripción primera o de inmatriculación; 2.o Que el
asiento de que se trata trae su causa de un ejecutivo ordinario sobre
finca no inscrita, para cuyo aseguramiento se pretendió anotación pre-
ventiva, y al no hallarse la finca inscrita se pidió y obtuvo y se mantuvo,
anotación de suspensión de la de embargo, por falta previa de inscripción
(artículo 140-2.a del Reglamento Hipotecario). 3.o Porque el rematante,
actuada la ejecutoria y conforme autoriza el artículo 140-4.a del Reglamento
Hipotecario, podrá suplir la falta de previa inscripción, si el embargado
se niega a presentar los títulos, por los medios establecidos en el título
VI de la Ley Hipotecaria. Que en dicho título se citan entre los medios
inmatriculadores, el título público de su adquisición, complementado por
acta de notoriedad que es extrajudicial y que viene a obviar el transcurso
del año (artículo 298-1.o del Reglamento Hipotecario con el artículo 205
y con apoyo con el artículo 3 y demás concordantes de la Ley Hipotecaria).
Que para cualquier supuesto, el Registrador dispone también del folio
en que se haya practicado la anotación de suspensión del embargo por
la misma falta de inscripción, al amparo del artículo 140-2.a del Reglamento
Hipotecario practicada. Que, para terminar, debe practicarse la inmatri-
culación interesada, con el testimonio del auto judicial de remate y adju-
dicación presentada, que viene a ser el soporte (título formal), adecuado
al título (en sentido material), traslativo del dominio de inmuebles (artículo
2-1.o de la Ley) conforme resulta del artículo 3 de la Ley Hipotecaria.


